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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
© TrimMtre ...................................

Semestre .................... /..............
Alio ................................. A.........
Aruntamientoe de la Provincia, 

a6o ............... . ..............

45 pesetas.
85 -

161 —

14< —

suscripciones ' se solicitarán de la Xdmtwiitracióe 
♦« Arbitriái Provi»cia¡fi (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
ri".- postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
es la Admón. de Arbitrios Provincialee

(Diputación Provincial)

Lee números que se reclamen después de transcurrí- 
ios cuatro dios desde su publicación sólo se servirán al 
precio de vente, o sea a 1'sO los del afio corriente; 
1 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio « 

documento oficial que se inserte, declarado de paro, 
<Ot

Los insertados en el 'Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de cuatro prtrtu por Hnea o fracción. Al oritina] 
acompafirá un sello móvil de UNA pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0'25 Ptes. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, S6lo *. imartardu 
previo abono o cuando haya persona en la capite’ que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está «.«o
venido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t i* -spectivo como comprobante siendo de pago loe 
demás que se pidan. " •

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El BoLFriu Of ic ia l  se halla de vente en la Imprenta 
leí ’ Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO PUBLICA TODOS LOS DIAS, E XCEPTO LOS DOMINGOS

Luaediatemente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
EotiTie Of ic ia l , dispondrán que se fi-’e un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
. Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estreche reeponsabili- 
■Ikd, de conservar los números de este Bo l x t im, coleccionados ordenada- 
siente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
;«see«tre.

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rntonos de Africa sujetoe a la legislación peninsular, a los veinte dias dé 
su promulgación, si en ellas no’ se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se .publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
deeP'S87iPara 01 pL'bloe de ,a mi,m» provincia. (Lej- de 3 de noviembre

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN ( e

Aprobando la Reglamentación de Trabajo en la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», de combustibles 
• líquidos y lubricantes

. (Continuación: Véase B. O núm. 13-4)

• 2.* Dependiente de Economato. — Es el subalterno mayor 
de dieciocho años que en el Economato recibe los artículos, los 
recuenta, clasifica, conserva, procede a su distribución, y, 
efectuando las oportunas anotaciones y operaciones, da los 
partes reglamentarios.

3 ." Listero. — Es el encargado de pasar lista al personal 
•obrero, anotar sus faltas de asistencia, horas ■ extraordinaria^ 
y ocupaciones o puestos y resumir las horas devengadas, siem
pre que no intervengan en su determinación coeficientes de 
primas o- destajos. Repartirá las papeletas de cobro, extenderá 
■las bajas y altas, según prescripción médica, y tendrá el mis
mo horario e igüales festividades que el personal obrero del 
taller, explotación, servicio o sección en que ejerza sus fun
ciones.

Cuando por la organización del trabajo en la Empresa , los 
Listeros realicen, además, trabajos de liquidación de primas o 
destajos y resuman su importe en pesetas o cualesquiera otro 
cometido análogo o que se les pudiera confiar relacionado con 
su función, se considerarán como auxiliares de primera a, 
efectos de retribución exclusivamente, ya que estarán sujetos, 
en cuanto a las demás condiciones, a las establecidas para su 
Clasificación como Listeros mientras permanezcan afectos a 
este servicio. '

^4.* Almacenero. — "Es aquel que en. el Almacén se hac» 
cargo de los materiales y artículos, los recuenta, clasifica, con
si iva y distribuye, efectuando las anotaciones .pertinentes en 
registros, ficheros, etey y da los partes reglamentarios.

5 .* Pesador o hasculero. — Es el subalterno que tiene por 
misión pesar y registrar en los libros correspondientes las ope-' 
raciones acaecidas durante el día en el departamento en que 
presto sus servicios.
r 6ú* Snnlt?rio- — Es el trabajador que, sin poseer título 
facultativo, tiene los conocimientos más sencillos requerido* 
por ios sen-icios en establecimientos sanitarios y del-manejo 
.de los botiquines y realiza curas de urgencia.

Guor-i,fl jurado. — Es el subalterno que tiene como 
cometido funciones de orden y vigilancia y ha de cumplir en* 
deberes con sujeción a las disposiciones señaladas por las Le
yes que regulan e¡ ejercicio del aludido cargo por las perso
nas que obtienen el nombramiento.

8 .a Vigilante — Es el trabajador que, con las mismas obli
gaciones que el Guarda jurado, carece de este título y de las 
atribuciones concedidas por las Leyes para aquel titular.

9 ." Mozo de Almacén o Economato. — Es aquel que, en 
los Almacenes o Economato, realiza el removido, clasificado. 
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empaquetado y entrega de toda clase de materiales y artículos 
a las órdpnos del Almacenero o Dependiente de Economato, a 
miien oviida y reemplaza accidentalmente en sus ausencias, 
debiendo tamban efectuar la carga y descarga de los artículos 
o materiales y su distribución a domicilio.

10 . Mujer de llnrDiey,. — Es el personal femenino que se . 
ocuna del asen y limpieza de las oficinas y dependencias de la 
Empresa. ¿

Art. 16. IV. Personal obrero-
Su b g r u po 1.° Obreros específicos ■ de Minas. — En este 

Subgrupo se comprenden las categorías siguientes:
. 1.a Mineros de primera. — Son los obreros que reúnen 

las condiciones conjuntas que se precisan para ser picador, ha- 
rrenista y entibador de primera categoría, respectivamente.

2 .* Parrenisla. — Son aquellos obreros que saben realizar 
los traba ios de avance y entibación, bien en transversales, pro- 
fundlzación de pozos, o niveles y galerías, a mano o con mar
tillo perforador, y estón en condiciones de dirigir sus trabajos 
con los conocimientos míe sobre el manejo y uso de explosivos 
9P remneren. nara aumentar su eficacia y prevenir accidentes.

T-os obreros fransversalistas. aunnue no sepan entibar, es- 
fp"<n fr>Tf--V>Mn- irirqiAíinc nn esta catecorfa.

• > a __ Fe ni nhrorn míe. nrnccdicndn de Pica-
c p apdjnn do una Tranerfl nermanente a los distintos tra- 

Iminc do nnr,oo"'i'nn: 'nc ♦oUn-oe do ovnlo1 oo<z-n acf nnmn n 
la rannraoiAn de mangueras, colncaelón do tuhe- 
rfas. tahiorna ote. nudlendo sustituir al Vipiiante en sus ausen
cias v debiendo mantener en todo caso la debida disciplina en1 
el taller.

5 « 4rHTiz>ro. _  Es el nbcoro destinado de una macara 
oonctnnto a oarirnr v dar fnen-n a los borronee- abiertos, porá 
jmoresrindlbip míe teñirá amnHns conocimientos sobre el ma- 
heío do ovniosivos v roconnoimionto do cas. así como de los 
pelierns Inherentes a esta clase de trábalos.

5 .» p'Cnanr de 1.a — Es el obrem mavor do dieciocho ’ 
ahos mío roOno Jas onndlolones nrorísas nara realizar coi^ un 
huen rondirrionto las labores de arranmio de carbón, entiba
ción do talos nozos. chimeneas: levantamiento do nuiebras en 
talleros do ovnlotaofón.. naso do fallas, esterilidades v demás 
trabajos nronios do su oficio, teniendo además los debidos co
nocimientos resnecto al maneio de x explosivos.

Picador de 2.a — Es el obrero picador, mavor de, dieciocho 
afios. míe nn reúno fntegramonto Jas condiciones do aptitud y 
capacidad para realizar las labores -de arranque con norma! 
rendimiento en relación con los Picadores de primera.

Durante Jos sois nrimeros meses no serán responsables do 
la entibación' de tajos, que deberá ser realizada, o corregida, en 
caso necesario, por Jos Vigilantes. Postoadoros u otro minero 
desierhado al oferto. Si transcurridos seis meses para o.onsoli- 
dar rsta catoírnría no reunieran las condiciones de aptitud ne
cesarias. se reinteprarán' a su categoría de procedencia.

\ los dos afios de eiorcicJo en Ja categoría de picadores de 
segunda pasarán automáticamente a la cateenría de picadores 
de primera si reúnen las condiciones de aptitud v rendimiento 
exlgidás a este trabajador. Se entenderá ñor rendimiento nor
mal cuando se alcance el inmal mínimo, más el 25 por 100 de 
la categoría míe se aspira. Si fuese necesario probar las condi
ciones de aptitud y rendimiento exigidas para el ascenso a pi-' 
cador de primera, se realizará esta, prueba en explotaciones 
de dificultad media.

6 .a Entibador de 1.a — Es aquel míe realiza el trabajo de 
entibación de galerías con la debida eficacia y se halla espe
cializado en el levantamiento de quiebras o conquistas de mina
dos antiguos, entibación de pozos, colocación de cruceros o em- 
baraladns y. cuantos demás trábalos se refieren a la conserva
ción de las labores mineras en condiciones de eficacia y se
guridad. Se asimilan a esta categoría los oficiales albafilles de 
primera que ejecutan en mampostéela toda clase de obras de 
fortificación, de galerías, pozos y balanzas.

Entibador de 2.a — Es el obrero que solamente realiza la
bores de conservación corriente y levantamiento de quiebras de 
menor importancia; pasarán a la categoría de entibadores de 
primera tan pronto acrediten reunir las condiciones necesarias 
y normalmente desempeñen las funciones encomendadas a 
aquéllos. Se asimilan a esta categoría los oficiales albafilles de 
segunda y tercera que ejecutan en mampostería estas mismas 
labores de conservación.

7 .a Camineros de 1.a — Es el obrero que realiza y dirige 
Jas obras de colocación de vías generales e Instalación de cam
bios con arreglo a planos en las máximas condiciones de efica
cia y seguridad, en forma que Incluso permiten el tráfico ® 
de ■ locomotoras de minas.

Camineros de 2.a — Es el que realiza la labor de colocación 
de vías en el avance de transversales, guías y niveles, atendien
do a su conservación, sin poseer la aptitud necesaria jiara eje- . • 
cutar v dirigir los trabajos que se encomienden al Caminero 
do primera. -

R.a Caballista de 1.a — Es el encargado de la carga do 
carbón en pozos y coladeros y de su transporte hasta los cam
bios o el exterior, teniendo la obligación de dar un trató ade
cuado al ganado que se le confía. Están incluidos en esto ca-' . 
tegoría los que tengan a su cargo dos o más caballerías, aunque 
no carguen vagones. ■ ■ ' .

Caballista de 2.a — Es el obrero que se ocupa normalmente 
del transporte de escombros v carbón, teniendo la misma, obli
gación respecto al cuidado del ganado que los caballistas de 
primera. .

0.a Tuberos de 1." — Es el obrero adscrito a! servicio do 1 
aire comprimido, con conocimiento del materia! que se emplea 
Pp Pi mismo. Poseo también los debidos conocimientos para las 
inefainoinnes do aire, trazado v labor de fragua, en preparación' 
rlp Jiihorinq.

Tuberns dp 2 a — Es amioj obrero solamente apto para reali
zar lee instalnoinnos do corriente do aire.

tn. Mamd-nlsfas de tracción. — Es oí que. además do co- 
nocor e! mapoio dej tractor, ejecuta todas las maniobras del 
transporte =in poder abandonar Ja mámlína nana ntmq trab-aios 
ano Jos indicados. cuMando de su buena conservación v Jim- 
nioza. asf como de efectuar las reparaciones de pequera im
portancia..

11 "Mnmdnlsta de balarla o nla.no inclinado. — Es el en- 
pnrrmdn del mane'o v onnsofvqolón do la mámiina ano so lo 
confío, acf como de realizar oq la mismas aquellas reparacio
nes óp Imnortapcla soonndaria.

1? . Anudante de Parvenlsfa. — Es ol ohnorn oqe auxilia, 
al Harronistn on sn trahaio. con martillo perforador o maza 
y on la entibación do avance y carca do barrenos.

Alindante de Entibador. — Es el obrero nue auxilia on su 
labor a los optíbadores. Fe asimilan a esta categoría los peo
nes albañiles. . nuando estos avudantes realicen trabajos do en
sanche o franrmon do caloría nercibirán transitoriamente oí 
jornal do ayudantes de har.r°n1sta.

Anudante de fammero. ■— Es ol obrero míe auxilia en su 
labor a los camineros, bien sean éstos de primera o de segunda.

13. AurUiáres de Artillero. — Son 1os míe auxilian a los 
artilleros en sus funciones, con conocimiento del peligro inhe
rente al maneio de explosivos y presencia de gases.

14. Vanoneros. — Son los obreros mavoros de declocho 
•años mío realizan la labor de carga v descarga de escombros 
y carbón on guías y transversales, transporte y basculado de 
vagopos. así* como los míe. sin estar incluidos en otra catego
ría. sólo ejecutan trabajos de esfuerzo muscular, sin requerir 
práctica alguna. ,

15. Pamperos de 1.a — Son aquellos obreros mayores de 
diecisiete años que llevan más de un año en1 el interior de 1». 
mina, anidando al picador en sus trabajos, así como a las la
bores do entibación de pozos v talos, realizando además el 
rastrillado o removido del carbón en las explotaciones de 
arranque, así como el apartado de carbón y conducción a las 
compuertas para su cargue, atendiendo a la colocación de ta
bleros. estando también obligado al traslado de las herramlen1- 
las de los picadores al taller de reparaciones, computándose en' 
su Jornada el tiempo que empleen en esta labor.

Ramneros de 2.a — Son aquellos que ingresan en1 las Em
presas paja Iniciarse en las labores propias del Rampero, los 
cuales pasarán a la categoría superior transcurrido el primer 
afio de servido, computándoseles, a estos efectoi, el tiempo 
servido en las distintas Empresas.

16. Embarcadores. — Son aquellos obreros dedicados a. 
embarcar y desembarcar el personal y material de las jaulas 
de los pozos, debiendo tener conocimiento de las señales con
venidas para la maniobra de las mismas.

Embarcadores señalistas. — Son los obreros que, además de 
realizar las labores propias de embarcadores, están encargados 
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del cuadro de señales y de la transmisión y recepción de éstas, 
siendo responsables de la maniobra.

17. Bomberos. — Son los obreros de más de dieciocho 
años que tienen a su cargo el cuidado de las bombas, bien 
sean éstas una o varias.

18. Frenistas de balania o plano inclinado. —- Son los 
obreros encargados de la conservación y maniobra de los apa
ratos-freno sin motor en los pianos inclinados o balanzas.

Tendrán obligación de realizar las operaciones de ' poca 
importancia.

19. Breñeros o enganchadores. —. Son los que, ayudando1 
a los maquinistas de tracción en su cometido, realizan las la
bores de enganche, frenado de trenes y demás trabajos pro
pios de su profesión.

Ascenderán- a maquinistas de tracción por antigüedad, 
reunienuo la debida aptitud.

2u. Punches. — boa ios obreros mayores de dieciséis años 
y menores de dieciocho que realizan trabajos ligeros en el 
interior de la mina, como atención de puertas de ventilación, 
servicio de agua, traslado de herramientas y otros análogos.

21. . cablistas. — bon los obreros que poseen los conoci
mientos necesarios para el trenzado y empalme de los cables 
de las maquinas de tracción, pianos inclinados, grúas, etc.

22. Lavaaores de 1.* — bon los obreros capacitados para 
lavar y clasincar Jas diversas. clases de carbón; conocen per
fectamente el funcionamiento de las baterías de ios lavaderos 
y auxilian a los obreros de oücio en la reparación de las 
mismas, „ ■ .

' Lavadores, de 2." — Son los obreros dedicados a lavar una 
sola clase de carbón, vigilar la buena marcha de las baterías, 
a su cargo, señalar las averías que en las mismas- se produz
can, etcétera. .

Serán asimilados a esta categoría los lavadores de aprove
chamientos residuales. .

23. Basculadores de lavadero. — Son aquellos obreros en
cargados del bascuiaíJo de vagones de carbón bruto en fosa 
o tolvas de lavadero.

Podrá encomendárseles el engrase de los vagones en, 
general. .

24. Maquinista de extracción. — Son los obreros que tie
nen a su cargo las máquinas que accionan las jaulas de los 
pozos. • .

25. Maquinistas de locomotora. — Son aquellos que con
ducen las locomotoras de vapor de los ferrocarriles mineros de 
via estrecha y reparan las pequeñas averias que. en las mis
mas se produzcan.

26. Lampisteros de 1.“ — Son los obreros que poseen los 
conocimientos necesarios para determinar las condiciones que 
han de reunir las lámparas, asi como realizar la conservación 
y control de entrada y salida de las imsinas, estando capaci
tados para efectuar tuda clase de reparaciones en ellas, bien 
sean eléctricas o de gasolina.

Lampisteros de 2.a — Son los obreros que en función de 
relevo, o ayudando al lampistero de primera, 'realizan la reco
gida de lámparas, entrega de fichas, limpia, revisión y carga 
de aquéllas, efectuando en las mismas reparaciones de menor 
importancia. .

Los lampisteros que atiendan lámpai-as de gasolina, han de 
ser m y ores de edad. ,

27. Motoiistas de planos o balanzas con motor. — Son los 
encargados del manejo y conservación de la máquina o torno 
con motor, en planos o balanzas.

28. Ayudantes de Lampistero. — Son los que ■ ayudan a 
los lampisteros en su cometido profesional. Existirán dos ca- ' 
tegorías, según la edad: de dieciséis a dieciocho años y más 
de dieciocho años.

Su b g r u po 2.° Obreros en general 
. A) Profesionales o de oficio.

i .* jefe de Equipo. — Es el trabajador procedente de la 
categoría de Oficial que, además de prestar el trabajo manual, 
asume el control del trabajo de un grupo de unciales y Es
pecialistas superior a cuatro y" menor de diez. Se comprende
rán en esta categoría, aunque no tengan trabajadores a sus 
órdenes, los Maquinistas de Centrales térmicas superiores a 
750 kilovatios.

2 .* Oficiales de oficio. — Son los que ejecutan los traba
jos propios de un oücio clásico, que normalmente requiere

aprendizaje, en cualquiera de sus categorías de Oficial l.°, Ofi
cial 2.°, Oficial 3.® o Ayudante. Se comprenden en esta clase 
los trazadores, herreros, forjadores, torneros, rectificadores, 
ajustadores, caldereros, hojalateros, plomeros, fumistas, cale
factores, soldadores, cerrajeros, íresadores, mandrinadores, car
pinteros, albañiles, ebanistas, pintores, guarnicioneros, aserra
dores, mecánicos, montauores, vaciadores, sopladores, fontane
ros, maquinistas de .Centrales térmicas hasta 750 K. W., fogo
neros de Centrales térmicas, Encargados de grupos electróge
nos, Oficiales de baterías, uficiaies de cuadros de distribución, 
empal madores de cables, instaladores de líneas y redes eléc
tricas,- Sacurmcudures, uexuinauures, etc.

Se adscribirán a la categoría de Uficiaies de 1.a o de 2.a a 
quienes trabajen con iniciativa y responsabilidad propias, según 
el grauo ae esmero en la realización- de su cometido y de ren- 
dnmento, conpreuuienuose como Unciales de 3.a o Ayudantes 
a quienes, previo ei oportuno aprendizaje, tengan aptitud para 
realizar trabajos sencillos, propios del. oucío y que normalmen
te colaboran con Unciales de 1.a o de 2.a

3 .a Aprenuices. — Son aquellos trabajadores ligados con 
la Empresa por virtud del contrato especial denommauo de 
aprenuizaje, mediante el cual la Empresa, a la vez que utiliza 
el trabajo dei que aprende, se obliga a enseñarle prácticamen
te ún oücio clásico.

El aprendizaje será siempre retribuido y se considera, en 
su caso, como complemento de la . enseñanza técnica y práctica 
que pueda recibir ei aprendiz. en una Escuela profesional o 
ue trabajo legannent.e reconocida.

Ei aprendizaje dará lugar, en todo caso, a un contrato es
pecial que será regido, tanto en sp contenido como en su for
ma y en las obligaciones respectivas de cada una de las par
tes contratantes, por ios textos de legislación vigente, por los 
que se dicten en el futuro y por ltfi> normas de esta Regla
mentación.

La duración del aprendizaje, si se. poseyese titulo o diploma 
expeuiuo por Escuela profesional, será de dos años. En ese 
caso, el aprendiz ingresará con el salario asignado ai de ter
cer año. Si no. se poseyese el título o diploma a que se hace 
referencia, la duración aei aprendizaje será de cuatro años.

La duración antes mencionada podrá reducirse cuando el 
aprendiz posea o adquiera, durante el aprendizaje práctico, un 
titúio profesional suficiente para el ejercicio de la profesión.

A la terminación" del aprendizaje pasará a la categoría de 
ayudante de taller, teniendo que efectuar previamente examen 
ánte un tribunal integrado por el Director del Jistablecimiento 

u uh delegado suyo, como Presidente, ,y por uos Uuciaies pri
meros nombrados, uno directamente por la.Empresa, y el otro, 
también por la Empresa, a propuesta en lerna de la Organi
zación Sindical.

Los programas de estos exámenes se redactarán por el tri
bunal con arreglo a las normas del Reglamento de Régimen 
Interior..

. Todo aprendiz declarado apto para la categoría de Ayu
dante de taller podrá optar, en ei caso de que no exista vacante 
en dicha categoría, entre- continuar como aprendiz o contratar
se en otra Empresa. En el primer caso, su salario aumentará 
en el 75 por 100 de la diferencia entre el que tenía como apren
diz y el que le correspondería como Uficiai de oficio de tercera.

Los aprendices declarados no aptos repetirán ei examen 
transcurridos seis meses, y ‘ si tampoco consiguiesen superar 
esta prueba podrán optar entre despediree 
de peones.

La Empresa procurará, con arreglo a 
hacer compatible el aprendizaje práctico 
teórica de dichos aprendices.

B ) Capataces. —■ Son los trabajadores 
condiciones prácticas y de mando necesarias, dirigen un grupo 
de peones o de especialistas. >
• G) Especialistas. — Son los que, dedicados a funciones, 
concretas y determinadas, que, no constituyendo propiamente 
un oücio, exigen1; sin embargo, cierta práctica o especialidad. 
Se considerarán como tales los embaladores, encofradores, ma
quinistas de martillo pilón, horneros, maquinistas de grúa, mar
tilladores, pulidores, taladradores, maquinistas, remachadores, 
oepilladores, correístas, remachadores, retocadores, punzoneros, 
gasistas, celadores de motores, teléfonos, baterías, etc., ayu
dantes de cuadro, etc. •

D) Peones.— Son los operarios mayores de dieciocho años 
que ejecutan trabajos manuales para los cuales no se requiere 
preparación especial.

o pasar a la clase

sus posibilidades, 
con la instrucción

que, reuniendo las
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E) Pinches. — Son los obreros mayores de catorce años 
y menores de dieciocho que realizan labores de características 
análogas a las de Peón, compatibles con su edad y resistencia 
física.

GzXPITULO IV
Ingresos, ascensos, plantillas, escalafones y cese*

Se c c ió n 1.* v* Ingresos ■
Art. 17. Para el ingreso del personal en la Empresa, Na

cional “Calvo Sotelo” se observarán, las disposiciones vigentes 
en materia de colocación.

El personal femenino únicamente podrá ingresar cuando su 
estado civil sea el de soltera o viudedad.

Art. 18. No obstante lo- dispuesto en el articulo anterior, 
en igualdad de condiciones, se reconoce derecho preferente a 
ocupar pia'sa en la categoría de ingreso y como trabajadores, 
fijos en favor de quienes hubiesen desempeñado funciones al 
servicio de la Empresa con carácter de trabajor eventual, de 
temporada o interino. ~ • .

. Art. 19. Las admisiones de personal se considerarán pro
visionales durante el periodo de prueba variable según la índole 
de la labor que cada trabajador haya de desempeñar, de con
formidad con la siguiente escala:

Pereonat técnico titulado y Jefes Administrativos: seis meses.
-Hesto de'personal técnico y administrativo: dos meses.

_ ^eisdnal subalterno,- ídem obrero, con excepción de peones 
y pinches y aprendices: un .mes. ,

Peones y Pinches: quince días. • x-
Durante este período, tanto el trabajador como la Empresa 

podrán, respectivamente, desistir de la prueba o proceder a la 
rescisión del contrato sin previo aviso, y sin que ninguna de las 
partes tenga por ello derecho a indemnización alguna.

En touo (caso, el trabajador tendrá derecho al percibo, du
rante ei periodo de -prueba, ue la ieiribuc;on uorresppnuienie a. 
la categoría profesional del trabajo .encomendado,

El tiempo que cacla trabajador haya servido en calidad de 
prueba le será computado a efectos de antigüedad.

Art. 20. Como norma general, el ingreso'' del personal lijo 
tendrá lugar por las categorías que a continuación se indican:

Grupo 1." Personal Téojúco. — Son dé entrada todas las 
categorías, saivo las ,0^ Delineante-proyectista, Delineante de 
1.a y de 2.a y las ue Ensayadores de 1.* y de 2.a

Grupo 2." Personal Aclmlnlstraliuo. — Por las de Aspi
rante, Auxiliar segundo, Taquígrafo, Mecanógrafo, Jefe Admi
nistrativo de 1.a y Traductor.

Grupo 3.° Personal xSuballernu. — Todas las categorías 
son de ingreso, excepto la de Ordenanza. .

Grupo 4.u Personal obrero. — Subgrupo primero. Obreros 
especíücos de mina. — Todas las categorías en que no existen 
varios grados de capacitación son de ingreso; en las demás, 
el ingreso se efectuará por el grado inferior de capacitación.

tiubgrupo 2.u Obreros ‘en general. — Por las de Pinche, 
Peón, Aprendiz y Ollcial; ■

Se c c ió n 2.a — Ascensos *
Art. 21. El del personal ñjo, cuando haya vacante de la ca

tegoría correspondiente en la plantilla, se efectuará con arreglo 
a'las siguientes normas r

Grupo i." Personal Técnico. ■
El ascenso a la categoría de Delineante-proyectista se efec

tuará así: Un turno por cóiicurso oposición entre Delineantes 
de 1.a y de 2.a y otro por turno libre elección dé la Empresa, 
incluso entre personal ajeno a la plantilla.

Las vacantes de Delineante de 2.a se cubrirán: un turno, 
por antigüedad entre Calcadores; el segundo, por concurso-opo
sición entre. Calcadores también, y el tercero, por libre elección 
de Calcadores., ■

Las de Delineantes de 1.a.se proveerán: un turno, por anti
güedad; el segimdo, por concurso-oposición, y el tercero, por 
libre elección de la Empresa, entendiéndose que la antigüedad 
Será exeiusiyamente entre los Delineantes de 2.a, y el concurso- 
oposición y la libre elección, entre Delineantes de 2.a y Cal
cadores.

Las vacantes de Ensayadores de 2.a se proveerán entre" 
Aprendices de laboratorio que hubiesen superacío la oportuna 
prueba al término de su aprendizaje.

/ ' ' .

Las de Ensayadores de 1.*, con Ensayadores de 2.a, median
te tres turnos: de antigüedad, por concurso-oposición y de 
libre elección» de la Empresa, respectivamente. . -

Grupo 2.° Personal Administrativo.
Las vacantes de Jefes de primera serán cubiertas por per- ' 

sonal de ia Empresa a ajeno a ella, libremente designados por 
ésta. ( , -

Las vacantes de Jefes de 2.a se cubrirán1 mediante tres tur
nos: libremente por la Empresa entre su personal o personal 
ajeno a ella; por concurso-oposición entre Üüciales y Auxilia
res y previa prueba de . aptitud' y por antigüedad rigurosa 
entre Unciales de 1.a® - . 1 .'

Las plazas de unciales de 1.a serán también, cubiertas me
diante tres turnos: dos, por concurso-oposición entre unciales 
de 2.a y Auxiliares, y ei tercero, por antigüedad rigurosa 
entre Unciales de 2.a

Las plazas de üüciales de 2i* se cubrirán mediante los tres, 
Luinos siguientes: Por libre designación de la Empresa entre 
/Auxiliares, por concurso de méritos entre Auxiliares y por an
tigüedad rigurosa entre Auxiliares de 1.‘

Las vacantes de Auxiliares de 1.a se cubrirán con Auxilia- ' 
res de 2.a meuíante los tres turnos siguientes: Por libre de
signación de la Empresa entre Auxiliares de, 2.a, por concurso- 
oposición y por antigüedad rigurosa. ' . / .

Las vacantes de Auxiliares de 2.a serán cubiertas por as
pirantes ai cumplir dieciocho años de edad, y a falta de éstos, 
por personal ajeno a la Empresa, cumpliéndose en este caso 
ias- normas legales de ingreso. .

Cuando la vacante a cubrir por el turno -de antigüedad sea 
de una determinada especialidad para la que no reuniese pre- . 
paracion y conocimientos tórneos o pracucoc suncien.us el 
empleado al que le corresponda ascender, será cubierta por el, 
turno siguiente, sin perjuicio de que la primera vacante se 
cubra'por antigüedad, a no ser que so repitan tas circunstan
cias' indicadas anteriormente, en cuyo caso se seguirá igual" 
procedimiento; pero las dos vacantes siguientes se cubrirán 
por el turno de antigüedad, con ei iln, ue que exista en 
‘ascensos la proporcionalidad indicada en los lapartados ante
riores.

Al empleado que se le'retrasase el ascenso por esta causa, 
al ascender pasará a ocupar en el escalafón el puesto que le 
correspondería si hubiese ascendido entonces.

El personal .taquimecanográfico y mecanográüco conservará 
la categoría asignada, aunque se capacite para aspirar cate- 
goria superior.

La Empresa, cada dos años, efectúala entre este personal 
los exámenes para apreciar aquella circunstancia. '•

No obstante lo dispuesto en' los" párrafos anteriores, en la ' 
provisión de vacantes de categorías distintas de las de ingreso, 
correspondientes a plazas de nueva creación, se sustituirá ei 
turno de antigüedad por el de libre elección de la Empresa, 
incluso entre personal ajeno a la plantilla.

Tan sólo podrán ascender a Jefes los empleadlos varones, 
siempre y cuando reúnan las demás condiciones exigidas.

Grupo 3.° — Personal Subalterno.
' Los Botones, al cumplir los veinte años, pasarán a desem

peñar el cargo de Ordenanzas, si existiese vacante en dicha 
categoría; si no la hubiera, podrán optar entre rescindir su 
contrato con la Empresa o continuar como Botones, percibien
do como incremento del salario de la categoría de Botones las 
tres cuartas partes de la diferencia entre dicha categoría pro
fesional y la de- Ordenanza, y en expectación de destino para • 
ocupar- definitivamente plaza de Ordenanza.

Grupo í.n Personal obrero. Subgrupo • primero. Obreros 
específicos de mina. . •

Los ascensos dentro de- este Subgrupo se efectuarán por 
antigüedad, previa prueba de práctica de aptitud. .

Subgrupo í.0 Obreros en general
Las vacantes de Oficiales de 1.a se cubrirán del siguiente 

modo: Dos turnos por concurso-oposición entre Oficiales' de 
2.a y de 3.a, y un turno por libre elección de la Empresa entre 
Oficiales de 2.a y de 3.a también.

El ascenso a la categoría de Oficial de 2.a se verificará por 
rigurosa antigüedad entre Oficiales de 3.a

Las plazas de Jefe de equipo se proveerán por libre elec
ción de la Empresa.

Las de Especialista, por libre elección- de la Empresa 
también.
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Las de Capataces, asimismo, son de libre elección. ,
En todos - los casos de libre elección, dentro de este Sub

grupo, se .dará preferencia al personal .perteneciente a la Em
presa. .' ' , , |

.iri. 22. El Reglamento de Régimen Interior señalará ic j i 
pruebas de aptitud, que habrán de ser eminentemente prácti
cas y por un periodo de tiempo que no exceda de tres meses, 
a que hayan de someterse quienes les corresponda ascender 
por antigüedad, previa prueba de aptitud. Transcurrido eT pe
ríodo de prueba a" que se alude, siempre que el resultado de 
la misma sea favorable, se ascenderá a la categoría para la 
que practicó.

Asimismo se concretará en el Reglamento de Régimen In
terior las materias prqpfas del concurso-oposición en los casos^ 
en- que se utilice esté sistema de ascénso y los méritos o pre
ferencias que hayan de tenerse en cuenta, «así como las condi
ciones físicas y psíquicas necesarias.

Art. 23. Los programas de las materias sobre las que han 
de versar los exámenes deberán ser redactados por el Tribunal 
a quien corresponda juzgar la prueba. ’

En dicho Tribunal habrá siempre un representante del per
sonal de categoría' superior, a ser posible, de las plazas a pro
veer. Dicho representante será designado por la Empresa a 
¿repuesta en terna de la Organización Sindical. .

Art. 24. Gomo no diera resultado favorable la prueba de 
aptitud a que-se sometiese un trabajador al que corresponda 
ascender por antigüedad, previa prueba de aptitud, se proce
derá al examen del que inmediatamente le siguiese en el esca
lafón por razón de antigüedad.

Cuando se trate de concurso-oposición, si no se hubiesen 
presentado número suficiente de aspirantes y todas o alguna de, 
las plazas no se cubriesen, sa convocará por la Empresa con1- 
curso-oposiclón libre.

(Continuará-)

SECCION TERCERA

Excma. Diputación- Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y con
tribuyentes interesados, que las relacio
nes ue caravieiísticas de clasificación 
de las tincas rústicas del término mu
nicipal ae Rueda de JaiOn, en el cual 
se están leaiizando los trabajos de ca
tastro parcelario por esta Corporación, 
estarán expuestas al puDiico en 1a Casa 
Consistorial ael referido Municipio du
rante un plazo de quince dias, contados 
desde el uia siguiente al de la publica
ción dei presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  ue la provincia, durante el cual 
podián formular los contribuyentes, 
ante tó Junta Pericial coirespondiente, 
las reclamaciones que estimen proce
dentes sobre los conceptos que abar
can las mismas.

Zaragoza, 14 de junio de 1949.—El 
Presidente, Fernando Solano. -

SECCION CUARTA
Núm. 2.540

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de Zaragoza

Habiendo sido solicitado por él Al
calde-Presidente del Excmo. Ayunta
miento de ia ciudad de Caiatayúd, y en 
su nombre y representación, la cesión 
de un terreno propiedad del Estado, so
brante de la carretera de Madrid a Fran
cia por Barcelona en el Km* 238, Hm. 1, 
se anuncia por el presente edicto que el 
expediente de [eferencia se hallará ex
puesto én esta oficina durante el tér
mino de treinta días por si alguien qui
siera formular alguna reclamación por 
creerse con derecho a hacerlo, circuns
tancia que deberá acreditar.

Zaragoza, 8 de junio de 1949.— El Ad
ministrador de-Propiedades, J. Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 2.549 ,

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayunta- 
mienito la provisión de una plaza de 
Lector de contadores, se convoca por 
el presente anuncio püra cubrirla 
mediante oposición entre españoles 
mayores de 23 años y menores de 40.

Esta plaza está dotada con el ha
ber diario de 18,90 pesetas, y demás 
derechos y deberes que señala el Re- 
g'aimento del Cuerpo y el 'General de 

v b'uncioniürios y Obreros municipales.
La'provisión de esta plaza se anun

cia, de conformidad con lo que de
termina la Ley de 17 de julio de 
1947, para el turno de oposición 
libre. -- .

Los que deseen conicurrir a estas 
oposiciones presentarán sus. solicitu
des en el Registro Genieral de esta 
Corporación1 durante el plazo de un 
mes a contar del día siguiente £1 de 
de la ptíblicación de este anuncio en 
el “Boletín! Oficial1” de la provincia, 
y en los días y horas hábiles de ofi
cina. Acompañarán a la instancia, 
que irá reintegrada con una póliza 
de 1'55 pesetas, y otra municipal de 
1,50 pesetas la documentación que 
crean pertinente que acredite Tos mé
ritos patrióticos y profesionales; la 
parirla de nacimiento, del Registro 
Civil, debidamen|te legalizada si el 
Juzgado qué la expide no es de La 
jurisdicción territorial de esta Au
diencia; certificado de buena conduc
ta, expedido por la Alcaldía respec
tiva; la del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes acreditando- care
cer de antecedentes peínales; certifi
cación de antecedentes poiítico-socia- 
les y la de adhes:ón al g'orioso Mo
vimiento nacional. También acompa

ñarán el resguardo que acredite” ha
ber satisfeqlio la cantidad de 10 pe
setas en concepto de derechos de 
examen. ■ ' '

Terminado el plazo de presenta
ción .de documentos, los admitidos 
serán sometidos a un, minucioso re- 
cotioeimientcT por los Médicos de la 
Beneficencia municipal, para probar 
la aptitud física para el desempeñó 
del cargo. " 1

Los ejercicios de oposición serán 
tres: ■

El primero consistirá en lo si
guiente;

a) Lectura. ■
b) Escritura.. -
c) Ejercicios" prácticos con las 

cuatro primeras reglas. '
El segundo ejercicio consistirá- en 

lo siguiente: . j
Ejercicio verbal sobre la inter

pretación de las pólizas del contrato 
de agua por contador•

El tercer ejercicio consistirá en lo 
siguiente: )

Conocimientos sobre la instalación 
de contadores de agua y toma de lec
turas- •

Todos los ejercicios serán elimina- 
torios, siendo preciso alcanzar la 
puntuación media de cinco puntos 
para aprobar en cada uno de ellos. 
A este finí, - cada miembro del Tri
bunal dispondrá de cero a diez pun
tos en la calificación de cada ejer
cicio. " - .

. Los aspirantes . que residan fuera 
de Zaragoza deberán reseñar en su 
instancia el nombre de una persona 
residente en Zaragoza y el domi
cilio de la misma para cursarle las 
notifica ciónies que se relacionen con 
estas oposiciones.

E|1 Tribunal elevará propuesta a la 
Excma. Corporación al finalizar los 
ejercicios de oposición a favor del 
opositor que haya obtenido1 el mayor 

M.C.D. 2022



806 BOLETIN OFíOAL

número de puntos en la suma de los 
tres ejercicios.

Lo que se hace público a los efec
tos pertinentes. .

■Zaragoza, 4 de junio de 1949.— 
El ALcalde-Pits.dente, José - María 
García-Belenguer.—A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.543 ■

Caja de Recluta n.° 42.—Zaragoza

Con el fin de cumplimentar cuanto 
dispone el vigente Reglamento oe Re
clutamiento sobre el H.greso en Caja, 
se leñará en cuenta lo siguiente por lo 
que respecta al reempEzu de 1949:

l .° . Para que llegue a conocimiento 
de los interesados, por si desean asis

tir voluntariamente al acto del ingreso 
en Caja, se fijarán edictos en los sitios 
de costumbre en cumplimiento délo 
dispuesto en el artículo 219 del vi
gente Reglamento de Reclutamiento.

2 .e En armonía a lo que previene 
el artículo 220 del citado texto legal, 
los Alcaides remitirán a e^a Caja, 
antes uel oia 20 ut julio pixóimo, una 
sola duplicada relación nominal de 
todos los mozos alistados, no figu
rando en ella los prófugos; los exclui
dos totales, los temporales por física 
o por preso, los fallecidos después del 
alistamiento, o eliminados del mismo 
por cualquier causa.

En ios relacionados se hará constar, 
en observaciones, lo» que tengan con
cedida prórroga de 1.a ó 2.a c ase, los 
que se encuentren en las Milicias Uní- 
versitarias, especificando Distrito, así 
como si están en las de Tierra o Aire, 

los alumnos de las Academias Militares 
y los que hayan sido clasificados útiles 
paia servicios auxiliares, expresándose 
sise les ha concedido piórioga de 
Lazó 2.a. Los que se hallen sirviendo 
en el Ejército ue Tierra, Maro Aire, 
con expresión uel Cuerpo a que perte
necen, y respecto a los que residen en 
ei extranjero, el país y población de 
su residencia y cuantas noticias acerca 
de su domicilio posean.

3 .° El ingreso en Caja se hará por 
lista, a presencia de ios que volunta
riamente deseen asistir y con inter
vención de un comisionado del respec
tivo Ayuntamiento, que tendrá que ser 
el Secretarlo o un Concejal uei muni
cipio, que esté enterado ue las opera
ciones del actual reemp azo.

Zaragoza, 11 de junio de 1949.—El 
Coronel, Luis González.

Núm. 2.506

Delegación Provincial de Trabajo

Vista la propuesta elevada por el Sindicato' Provincial Tex
til, con la aprobación de las Secciones Social y Económica del 
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 65 de 
la Reglamentación Nacional de Trabajo para las actividades de 
la Confección, Vestido y Tocado,

Esta Delegación de Trabajo ha acordado, en uso de las fa
cultades que le confiere la citada. Reglamentación, que las ta
rifas de retribución por unidad de obra para la categoría de 
Sastrería a la medula publicadas en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia de 9 de febrero de 1949 queden ampliadas con las 
condiciones o características que deben tener las distintas pren
das y que son las que a continuación se relacionan:

- ALTA COSTURA
AMERICANAS

Las entretelas de una o dos piezas, a discreción de la Em
presa. ' • ' ' .

Las americanas cruzadas, con ojales en las dos caídas.
El pasamán o tirilla será cosido por ambos lados y colocado 

desde el hombro, escole, caídas y bajo de la prenda.
Los cantos serán a bastilla, con punto o sin él, a discreción 

de la Empresa; pero en las que vayan sin punto se pasará un 
picádo a mano por el interior del falso.

El preparado de hombros y encuentros tendrá un asiento 
perfecto.

Tapa forrada al canto. Bolsillos exteriores con dos vivos, 
con cartera o sin ella, hecho todo a mano. Picado de pecho in- 
¡lerior a mano, con tirilla alrededor. Dos bolsillos interiones y 
fosforera con serreta o viveados, a discreción de la Empresa.

Estas prendas, por su calidad de artesanía, irán hombros y . 
pegadura de mangas a mano o, en su lugar, bocamangas abier
tas con martillo y ojales hechos a la inglesa 0' a la española. 
(Aquella labor, a discreción de la Empresa).

Todo el trabajo será de una perfección refinada en su to
talidad. 1 - ■ '

CHALECOS
Montadura a mano. Cantos a bastilla. Bolsillos exteriores y 

cabillos a mano. Picado a mano en el canto. Bolsillo interior. 
Una prueba.

PANTALONES
La costura entre pierna, a máquina. Costados, a discreción. 

Cuatro o seis' bolsillos, a discreción de la Empresa. Pretina y 
c^rteya, viveadas. Bajos vueltos o sin ellos. Sobrehilado espeso. 
Una prueba.

PRIMERA CATEGORIA
. AMERICANAS

Las entretelas serán de una o dos „piezas, según costumbre 
de la Caía.

El pasamán o tirilla será cosido por ambos lados y colocado 
desde el hombro por el escote, caídas y bajo de la prenda. Los 
cantos serán bastillados, y los bolsillos interiores, con cartera, 
serreta y, ojal. Los cajrtos, con punto o sin él, pero en los que 
vayan sin punto se pasará un picado a mano por el interior 
dei falso. •
■ El preparado de los hombros y encuentros se hará con 
tirilla, y en la parte del encuentro se colocará una placa para 
unir la segunda entretela. Las mangas serán con abertura y 
ojales con verguilla figurados. La tapa, forrada al canto.

CHALECOS .
i Montadura a máquina. Cantos a máquina. Bolsillos exterio
res y cabillos, a mano. Picado a mano en el canto. Bolsillo in
terior. Una prueba.

PANTALONES
Montadura y cartela a mano. Cuatro o cinco bolsillos. Pre

tina u cartera, viveadas. Resto, a máquina. Una prueba.

SEGUNDA CATEGORIA
AI>IER1C^\NAS

Las entretelas serán de una pieza. Las tirillas, forradas por 
jambos lados, colocadas desde el ■ escote, caídas y una cuarta 
del bajo. Los forros de los falsos, a máquina. Los bolsillos in
teriores, con serreta, o, a cambio de ésta, montar los forros 
de los falsos a mano. El bolsillo interior, con cartera; las man
gas," con abertura figurada; pero en los ojales, en vez de ver- 
guilla, con un pasamano de torzal. Tapa vuelta y forrada a 
punto de cruz.

CHALECOS
Montadura y cantos, a máquina. Bolsillos exteriores y ca

billos, a máquina. Bolsillo interior. Sin prueba.

PANTALONES
Montadura a maño. Resto a máquina. Cuatro bolsillos. Sin 

vivbar. Sin pi'ueba.

TERCERA CATEGORIA .
AMERICANAS*

Las entretelas, de una sola pieza. Los cantos, a costura y 
vueltos; los plastones, a máquina; las mangas, con martillo y 
sin ojales. Las tirillas desde el escote, caída y una cuarta del 
bajo y cosidas por un lado. Los falsos, a costura. Los bolsillos 
interiores no llevarán tira, serreta ni cartera, pero si una 
sardineta de ojal; los ojales no podrán ser a la española, y los 
encuentros no llevarán placa de refuerzo; los falsos, ligeramente 
asegurados a la entretela por la costura del forro. Las ameri
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canas, cruzadas nd podrán llevar más de un ojal por el lado 
derecho en la solapa o caída. '

Esta categoría no admite ninguna clase: ’de suplementos.

. CHALECOS '
Totalmente a máquina. Bolsillo interior. Sin prueba.

PANTALONES
Estos pantalones llevarán halos sueltos con linón, cuatro 

rabillos, pliegues y pasadores, bolsillos inclinados o rectos con 
dos vivos, un bolsillo trasero, relojera y cintura reforzada.

OBRA MILITAR
En la. obra de. militar regirán las mismas normas que en 

la de paisano, adaptándose a la especialidad propia de dicha 
obra.

No t a . — Los abriaos, con arreglo a las modalMades de la 
americana, en sus distintas categorías. Los suplementos serán 
a convenir entre ambas partes.

Asimismo ha acordado esta Delegación1 modificar las carao-, 
terísticas de Iq. americana corriente en la catee-orfa de Sastrería 
en serie., que, en adelante, serán las siguientes:

“Esta americana, llevará punto al canto, a máquina o sin 
punto, arrestaduras en los bolsillos, plastones picados a má
quina. con la tapa puesta a cruceta, martillo forrado, bolsillo 
interior y fosforara con la sardineta o cartera con vivos de

la misma tela, ojales figurados en la manga sin verguilla, y los 
ojales de los delanteros con verguilla’".

En la categoría de Sastrería, ev Serie y en la de Confección 
económica en serle o “mantecalre” deberá añadirse a lo pu
blicado "en 'el “Boletín Oficial” de la provincia, de 9 de febrero 
de 1949 lo siguiente:

“La Empresa proveerá al productor del hilo necesario .para 
cada prenda, y su Importe será descontado por aouálla al veri
ficar las liquidaciones semanales. Siendo constante deseo de la 
Empresa el proporcionar al productor las máximas facilidades! 
y beneficios, se obliga a aplicar al mencionado hilo el precio 
más limitado que le sea posible, sin que en ningún caso exceda 
del fijado por los Organismos competentes”.

So acuerda igualmente que las tarifas de retribución1 en la 
catfee’oría do Camtsería a la medida aparecidas en el “Boletín 
Oficial" del día 14 de febrero de 1949 queden modificadas en 
el sentido siguiente:

“Pijama modelo especial, ■ Vivos soda, 13 pesetas”. “
“Las Empresas abonarán el 5 por 100 del valor de cada 

prenda en Concepto de hilo, ya que, según la. disposición de 9 
de enero de 1949, él hilo será de cuenta, del productor”.

En las tarifas de retribución para la. categoría de Corse
tería deberá tenerse en eyenta que el precio marcado para el 
hilo debe incrementar el precio señalado para la docena de 
cada prenda.

En Zaragoza, a 11 de junio de 1949. — El Delegado provin
cial de. Trabajo, Luis San Miguel.

SECCION SEXTA
Núm. 2.533 

CETINA
. Al* obieto de llevar a cabo las obras 
■necesarias phra e1 afirmados pavi
mentación y <^>n'strucción de Aderas 
en la calle del Arrabal, Placetas. 
Travesía del Orno. Plaza dd Olmo, 
de San Juhn Lorenzo y de Vad-errey", 
para cuyas obras se arbitra L exac
ción de contribuciones especiales, re
dactados que han sido ñor la Comi
sión de 'Hacienda los documeñtos a 
que se refiere el artículo 37 dej De
creto de 25 de enero de 1946. V exa
minados los mi=mos por los contri- 

.buyentes afectados ñor 1a reforma en 
reuniones tenidas el 26 y 29 de. ma
yo pasado, tomando acuerdo por 
mavoría, absoluta de asistentes, el 
Ayuntamiento pleno, en sesión de fe
cha 9 del actual mes. acordó por 
Unanimidad aprobar dichos docu
mentos ta1 v como aparecen redac
tados ñor 1a ¡Comisión referida, in
cluso la Ordenanza retru’adora de 
la exacción v K ¡ejecución de las 
obras proyectadas.

Y cttmolienldo con lo que disnone 
el art. 38 de' dicho precepto le^al, 
quedan expuestos los documentos de 
referencia v Ordenanza en ’a Secre
taría del AyuntAmie-'to en horas de 
oficina, v por término' de quince 
días hábiles, contados desde el si- 
guien p’ del “Boletín Oficia1” en que 
aparezca inserto este edicto, a! ob
jeto de que puedan ser examinados 

por el público v. en su caso, oír 
reclamaciones. Durante la exposición 
al milblico. y siete días después, se 
recibirán cuantas reclamaciones esti
men oportuno formular los interesa
dos, en concordar!cía con el art. 39 
del expresado Decreto.

Cetina. 10 de junio de 1949..—FJ 
Alcalde. Hilario Seco-

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

1 ' •
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes 1/ de incurrir en las demás res
ponsabilidades . legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se erpresan, en el plazo que se les *lía 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se seóaJd, 
se les cita, llama y emplaza, encarnán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos. poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a tos ar- 

.Hcutns 51$ v alte de la T.ey de Enjui- 
ciamienfo Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

£ '
Núm- 2.495 .

DELGADO SOLER (Enrique), de 
unos 40 años, ¡alto, fuerte, morerto y 
algo calvo, así como también cano
so. cc-n acento catalán y vecino de 
Barcelona, cuyas demás circunstan
cia y paradedo se ignoran, procesa
do en causa que se sigue en el Juz

gado de instrucción número1 1 de Za
ragoza con e! número 120-1949. so
bre apropiación indebida, comparece
rá ante dicho Juzgado en término de 
diez días, a contar de iq inserción de 
la presente mi 1os per-ódicos oficia
les. con objeto de ser ^ingresado en 
prisión y practicar otras diligencias.

Núm. 2.500
SEGOVIA BABAZA (Toaquín). 

de 21 años, so'tero. jornalero., hijo 
de Rogelio v de ■Carmen, natural de 
Alcazarquivir (Marruecos), úbima- 
mente vecino de Zaragoza, domicilia
do en la pensión sita en Zaragoza en 
la calle de Urrea. 24.’ 2 °. procesado 
en causa púmeró 243 de 1949. sobre 
estafa de hospedaje, seguida en e¡ 
Juzgado de instrucción Púinero .1 de 
Zaragoza, comparecerá dentro del 
término de diez días, a comlar 'esde 
la nuh’iea.cióni de la presente en los 
periódicos of'ciales. riara constituir
se .en prisiónl y practicar otras dili
gencias.

s Núm. 2.521
VILLARROCHA GASCON (José), 

de 52 años, viudo, natural de Bu- 
rriol (Castellón), vecino .que fué 
de Zaragoza (calle de Aguadores, mú- 
mero, 01. bajo), de profesión1 aserra
dor mecánico, cuvo actual paradero 
se ignora, comparecerá ante e] Juz
gado comarcal de Pina para que 
cumpla la pena de quince días de 
arresto que le fueron ’mpuestos “’i 
juicio de faltas númerp 35 de 1948. 
por estafa,
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Núm. 2.509
TOMEY POLO (José-Norberto), de 

26 años, soltero, contable, bifo de Cruz 
y Raimunda, natural de La Viluefia, ve
cino de Zaragoza, hoy en ignorado para
dero, comparecerá dentro del término 
de veinte días ante la Audiencia Provin
cia! de Falencia para constituirse en pri- 

1 sión que le fue decretada en sumario 
que se le sigue en el Juzgado, de instruc
ción de dicha ciudad en unión de otro, 
con el número 222 de 1948, por hurto. '

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 2.541 .
' JUZGADO NUM. 1

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm 477-1948, 
sobre abandono de 'un recién nacido, 
contra Herminia-Pilar González Fauro, _ 
se cita por medio de la presente a Jory^ 
ge Gallardo Narvión, de 28 añng/na
tural de Villalengua, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezca en este Juz
gado con objeto de prestar declaración, 
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que hubiese lugar.

Zaragoza a diez de junio de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Justo Espui. ,

Núm. 2.515 .
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción de! Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la ejecutoria de la causa 
número 456 de 1941, sobre hurto, con
tra Casiano de la Cruz Gutiérrez, cuyo 
actual domicilio o paradero se ignora, 
se cita a! mismo para que, dentro de 1os 
cinco días siguientes a 1a publicación de 
1a presente' en e! «Boletín Oficia!» de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado para notificarle, lo que se hace 
por la presente, que la Audiencia Pro
vincial dé esta ciudad, y por sentencia 
de 9 de marzo de 1949, le condenó a la 
pena de tres meses de arresto mayor, a 
las accesorias y costas e indemnización 
a Tomás Baleó con 1a cantidad de pese
tas 1.000,^apercibiéndole que de com
parecer le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Zaragoza, ocho de junio de mil-nove
cientos cuarenta y nueve. — El Secre
tario: P. H., B. Epifanio Magro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.519
' JUZGADO NUM. 1

D. José Franco Molina, Juez municipal 
del Juzgado núm. 1 de esta ciudad; 
Hago saber: Que por el presente se 

emplaza a los herederos desconocidos 
de D.a Jovila Calavia Palacín, vecina 
que fué de esta ciudad, que tuvo su úl
timo domicilio en la calle de Espoz y

Mina, 7, 2.*, puerta 4.a, para que en el 
improrrogab'e término de se>s días se 
persone en el juicio de cognición insta
do contra los mismos y otra por don 
Ramón García Navarro sobre resolu
ción de contrato de arrendamiento de! 
piso 2.°, cuarta puerta, y contesten a la 
demanda en la forma y con los requisi
tos establecidos 'en la modificación 
quinta de la norma C) de la Base dé
cima de la Ley de 19 de julio de 1944, 
bajo apercibimiento de que si no 1o ve
rifican se seguirá el juicio en su rebel
día y les parará el perjuicio a que haya 
lugar. _

' Dado en Zaragoza a uno de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve.— 
José Franco Molina.—P. S. M.: El Se
cretario, (ilegible). , .

Núm. 2.547 .
JUZGADO NUM. 3

D. Jaime Beneded Zuzaya^ Oficial habí" 
litado del Juzgado municipal núme" 
ro 8 de Zaragoza,-
Doy fe: Que en e! juicio verbal de 

faltas número 222 de 1949, seguido por 
denuncia de Francisco Galdeano Ramón, 
contra Bautista Hernández Giménez, por 
el hecho de lesiones por mordedura de 
perro, se ha dictado la sentencia cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 5 de junio de 1949, 
E1 Sr. D. Francisco de Asís Sancho. 
Rebullida, Juez municipal de 1a misma; 
habiendo visto la^s precedentes diligen
cias de juicio de faltas, seguidas entre 
partes, y Bautista Hernández Giménez, 
déla otra, como denunciado, y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
Bautista Hernández Giménez, declaran
do las costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, 1a pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida 
(Rubricado)». t

Dicha sentencia fué leída y publica
da en e! mismo día de su fecha por e! 
señor Juez que 1a suscribe celebrando 
audiencia pública; doy fe.—Jaime Be
neded—O. H. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Bautista Hernández Giménez, 
en ignorado paradero y por el «Boletín 
Oficial» de esta provincia,"expido 1a pre
sente, cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez municipal, en Zaragoza a ocho 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Secretario, Jaime Beneded.

' * *. *

D. Jaime Beneded Zuzaya, Oficia! habi
litado de! Juzgado municipal núm. 3 
de Zaragoza;
Doy fe.- Que en el juicio yerbal de 

faltas núm. 81 de 1949^ seguido por 
denuncia de Carmelo García Miguel, 
contra Pascual Irles Molla, por el hecho 
de estafa, se ha dictado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:
' «En Zaragoza a 5 de junio- de 1949. 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Rebu
llida, Juez municipal,de la misma; habien

do visto las precedentes diligencias de 
juicio de faltas, seguidas entre partes 
de 1a una el Ministerio Fiscal y Pascual 
Irlés Mollá,

Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a Pascual Irlés 
Mollá, declarando 1as costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a 1as partes, 1a pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida. 

‘ (Rubricado)».
Dicha sentencia fué leída y publi

cada en el mismo día de su fecha por el 
señor Juez que la suscribe celebrando 
audiencia pública,- doy fe.—Jaime Bene
ded.:—O. H. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Pascua! Irlés Mollá, en ignorarlo 
paradero, por medio de! «Boletín Ofi
cial». de eSta provincia, expido la pre
sente, cumpliendo 1o mandado por el 
señor Juez municipal, en Zaragoza a 
nueve de junio de mil novecientos cua
renta y nueve.— El Secretario, Jaime 
Beneded. .

D. Jaime Beneded Zumaya,_Oficia! ha
bilitado de! Juzgado municipal nu
mere 3. de Zaragoza,- ' ,
Doy fe: Que en el juicio verba! de 

faltas núm. 147 de 1949, seguido por 
denuncia de Valentín Gómez Lorenz 
contra Josefina Magén Vicente, por e! 
hecho de escándalo, se ha dictado 1a 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así: .

■ ■' 6 ' - ' .

«En Zaragoza.a 5 de junio de 1949. 
E1 señor D. Francisco de Asís Sancho 
Rebullida, Juez municipal ele ,1a misma; 

. habiendo visto Tas precedentes diligen
cias de juicio de faltas, de la una el 
Ministerio Fiscal y Josefina Magén Vi
cente de la otra, como denunciada-,

Fal1o:.Que debo condenar y condeno 
a Josefina Magén Vicente, como autora 
responsable de una falta de- escándalo, 
a 1a pena de quince pesetas de multa, 
reprensión privada y al pago de las cos
tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, 1a pronuncio, 
mando y firmo.—F Sancho Rebullida. 
(Rubricado)». '.

Dicha sentencia fué leída y publica
da en e! mismo día de su fecha por el 
señor Juez que 1a suscribe celebrando 
audienéia pública,- doy fe.—Jaime Be
neded.—O. H. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Josefina Magén Vicente, en ig
norado paradero y por medio de! Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido la, 
presente, cumpliendo 1o mandado por el 
señor Juez municipal, en Zaragoza a 
nueve de junio de mil novecientos cua
renta y nueve. —El Secretario, Jaime Be
neded. .

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i
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